
 
 

    

 

PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR DE INFORMÁTICA 

(OEP 2019), MEDIANTE NOMBRAMIENTO 

 COMO  FUNCIONARIO/A DE CARRERA 

 

El Tribunal Calificador designado en virtud del Acuerdo de Junta de Gobierno Local 

de 23 de agosto de 2022, como asunto urgente 6 del orden del día, en su sesión  de 

25 de abril de 2023,   

  

ACUERDA  

  

Primero. Una vez realizada la lectura del tercer ejercicio del proceso selectivo arriba 

indicado, el día 25 de abril de 2023, el Tribunal Calificador ha acordado 

publicar el resultado de dicho ejercicio, como sigue:  

 

  

NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

***2515** MARTIN ROMERO ANTONIO 

FRANCISCO 

6,025 

 

  

Segundo.  De conformidad con la base sexta que rige en el proceso selectivo, cada uno 

de los ejercicios serán eliminatorios, debiendo obtener los aspirantes un 

mínimo de 5 puntos para superarlo.   

  

Tercero.  Asimismo, se acuerda que se proceda a la publicación de este acuerdo en el 

tablón de anuncios electrónico y en su página web. Contra el presente 

acuerdo podrán presentarse alegaciones en un plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Tablón de 

anuncios electrónico, así como en la página web municipal.  

Transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación alguna, las 

calificaciones contenidas en el presente acuerdo, se elevarán 

automáticamente a definitivas.   

 

 

  

Lo que se comunica para general conocimiento,   

  

  

  

VºBº de la Presidenta Suplente del Tribunal                                La Secretaria  Suplente del Tribunal  

  

  

  

En Jerez de la Frontera, a 26 de abril de 2023  

  

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:

 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  WR2NG3D0F4I2DY6

FECHA 26/04/2023Firma Secretaria Suplente TC     006485

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/

Código Cifrado de Verificación:  NV2L5340B4Y2UA7

FECHA 27/04/2023Firma Angela Petidier Castro, Directora de Servicios Asesoría Jurídica




